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Consejo de Derechos Humanos 
Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria 

  Opiniones aprobadas por el Grupo de Trabajo sobre 
la Detención Arbitraria en su 69º período de sesiones 
(22 de abril a 1 de mayo de 2014) 

  Nº 18/2014 (Arabia Saudita) 

  Comunicación dirigida al Gobierno el 10 de octubre de 2013  

  Relativa a: Tawfiq Ahmad Ali Al Sabary 

  El Gobierno no ha respondido a la comunicación 

   El Estado no es parte en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

1. El Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria fue establecido en virtud de la 
resolución 1991/42 de la antigua Comisión de Derechos Humanos, que prorrogó y aclaró el 
mandato del Grupo de Trabajo en su resolución 1997/50. El Consejo de Derechos Humanos 
asumió el mandato en su decisión 2006/102 y lo prorrogó por tres años mediante su 
resolución 15/18, de 30 de septiembre de 2010. El mandato fue prorrogado por otros tres 
años mediante la resolución 24/7, de 26 de septiembre de 2013. De conformidad con sus 
métodos de trabajo (A/HRC/16/47, anexo), el Grupo de Trabajo transmitió al Gobierno la 
comunicación arriba mencionada.  

2. El Grupo de Trabajo considera arbitraria la privación de libertad en los casos 
siguientes: 

 a) Cuando es manifiestamente imposible invocar fundamento jurídico alguno 
que la justifique (como el mantenimiento en reclusión de una persona tras haber cumplido 
su condena o a pesar de una ley de amnistía que le sea aplicable) (categoría I); 

 b) Cuando la privación de libertad resulta del ejercicio de los derechos o 
libertades garantizados por los artículos 7, 13, 14, 18, 19, 20 y 21 de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y, respecto de los Estados partes, por los artículos 12, 18, 
19, 21, 22, 25, 26 y 27 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
(categoría II); 
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 c) Cuando la inobservancia, total o parcial, de las normas internacionales 
relativas al derecho a un juicio imparcial, enunciadas en la Declaración Universal de 
Derechos Humanos y en los instrumentos internacionales pertinentes aceptados por los 
Estados interesados, es de una gravedad tal que confiere a la privación de libertad carácter 
arbitrario (categoría III);  

 d) Cuando los solicitantes de asilo, inmigrantes o refugiados son objeto de 
detención administrativa prolongada sin posibilidad de examen o recurso administrativo o 
judicial (categoría IV); y  

 e) Cuando la privación de libertad constituye una vulneración del derecho 
internacional por tratarse de discriminación por motivos de nacimiento, origen nacional, 
étnico o social, idioma, religión, condición económica, opinión política o de otra índole, 
género, orientación sexual, o discapacidad u otra condición, y lleva o puede llevar a ignorar 
el principio de igualdad de los derechos humanos (categoría V). 

  Información recibida 

  Comunicación de la fuente 

3. El caso que se menciona a continuación fue comunicado al Grupo de Trabajo sobre 
la Detención Arbitraria como sigue.   

4. Tawfiq Ahmad Ali Al Sabary es un ciudadano yemení nacido en 1981. El Sr. Al 
Sabary está casado y vive con su mujer y sus dos hijos en Harat Al Manzil, provincia de 
Dhamar (Yemen). La fuente informa de que el Sr. Al Sabary volvió a instalarse en el 
Yemen en 2009 después de haber vivido durante varios años en Medina (Arabia Saudita). 

5. El 11 de junio de 2013, el Sr. Al Sabary viajó a la Arabia Saudita en una 
peregrinación a La Meca. Le acompañaban su esposa y sus dos hijos. Según la información 
recibida, el Sr. Al Sabary llevó a cabo todos los procedimientos administrativos para entrar 
en la Arabia Saudita y obtuvo un visado de entrada para él y su familia en la embajada de la 
Arabia Saudita en Saná antes de comenzar el viaje.   

6. Según la fuente, la policía de la Arabia Saudita dio el alto al Sr. Al Sabary pocos 
kilómetros después de que hubiera cruzado la frontera entre la Arabia Saudita y el Yemen. 
La policía le pidió que saliera del vehículo y les mostrara sus documentos de identidad. 
Según su esposa, el Sr. Al Sabary fue detenido sin que le hubieran mostrado orden alguna. 
Tampoco se informó a la Sra. Al Sabary de las razones de la detención de su marido. Esta 
regresó inmediata y directamente al Yemen.  

7. La fuente señala que, dos días después de la detención del Sr. Al Sabary, su esposa 
recibió una breve llamada telefónica de su marido en la que le informó que le estaban 
interrogando sobre un caso en el que no estaba implicado. Este no pudo comunicarle el 
lugar de su detención, ya que él mismo lo desconocía. Posteriormente le permitieron llamar 
de nuevo a su familia unas semanas después para informarles de que estaba detenido en la 
prisión de Medina. En esa ocasión, indicó que no se habían iniciado las correspondientes 
actuaciones judiciales en su caso, que no se había fijado una fecha para la celebración del 
juicio y que no le habían concedido el derecho a acceder a un abogado. 

8. La familia del Sr. Al Sabary teme que este pueda correr el riesgo de sufrir torturas, 
debido a la preocupación generalizada que existe de que la tortura se utiliza con frecuencia 
contra los reclusos a fin de extraer confesiones.  

  Comunicación transmitida al Gobierno 

9. El Grupo de Trabajo dirigió una comunicación al Gobierno el 10 de octubre de 2013 
en la que le pedía que respondiera a las alegaciones formuladas por la fuente. El Grupo de 
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Trabajo solicitó al Gobierno que le proporcionara información detallada sobre la situación 
actual del Sr. Al Sabary y las alegaciones formuladas en cuanto a los hechos y a la 
legislación aplicable.  

10. El Gobierno no ha respondido a la comunicación del Grupo de Trabajo. 

  Comentarios adicionales de la fuente 

11. Según la información recibida de la fuente el 30 de abril de 2014, el Sr. Al Sabary 
fue puesto en libertad el 20 de febrero de 2014 sin que hubiera sido objeto de actuación 
judicial alguna. La fuente informa de que, tras su puesta en libertad, el Sr. Al Sabary fue 
trasladado inmediatamente al Yemen. 

  Decisión 

12. El Grupo de Trabajo decide archivar el caso con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
17 a) de sus métodos de trabajo, habida cuenta de que el Sr. Al Sabary ha sido puesto en 
libertad. 

[Aprobada el 1 de mayo de 2014] 

    

 


